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Fundamento.
El Programa la Justicia va  a los barrios busca garantizar el efectivo acceso a la Justicia de las personas que por motivos geográficos y/o económicos, entre otros, no pueden llegar a los tribunales más cercanos a sus domicilios. Para ello, se brinda asistencia legal gratuita en temas específicos de competencia judicial, como por ejemplo derechos laborales, violencia familiar y de género, salud mental y régimen de comunicación, entre otros.
 Cuenta con la participación de integrantes de la magistratura, del funcionariado y profesionales de equipos técnicos interdisciplinarios del Poder Judicial. Asimismo prestan su valiosa colaboración otros organismos estatales en cuestiones vinculadas a su competencia, como por ejemplo el Registro  Civil y Capacidad de las Personas, ANSES, PAMI, IPRODI, UADER y el Tribunal Electoral Provincial.-
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La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

DECLARA

PRIMERO: - De interés de este Honorable Senado la realización de la IX Jornadas Provinciales de Acceso a la Justicia, a realizarse el día 26 de Setiembre, en el territorio de la Provincia.
SEGUNDO: – Comuníquese a la Directora Académica del Instituto “DR. Juan Bautista Alberdi”, Dra. Susana Medina.-
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